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Oficio: INFOEM/COM-JMC/324/2017 

Metepec, Estado de México a 10 de noviembre de 2017 

-----M:en-D: CATALINKCAM:ARILLO ROS:As----­

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INFOEM. 

PRESENTE 

Por instrucción del Comisionado Javier Martinez Cruz, le remito para los efectos a 
que haya lugar el original del voto disidente emitido por el mismo, con fundamento 

en el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios, con relación a la resolución emitida en el recurso de revisión 
02094/INFOEM/IP/RR/2017, aprobada por el Pleno de este Instituto en la 
Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria de fecha siete de noviembre de dos mil 
diecisiete. 

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

C.c.p.- Mtro. José Guadalupe Luna Hernández. Comisio_nado. Para su conocimiento. Y efectos legal e �
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